
  
  
  

Proceso:             SUCESION. – NULIDAD. 
Causante:            CELINA PIÑEROS PIÑEROS 
Demandante:        
Demandado:       
500013110002-2020-00300-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 22 de octubre de 2021. En la fecha 
paso el presente proceso.  
 

La Secretaria, 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Villavicencio, 11 de noviembre de 2021. 

 
 

De la nulidad planteada por el heredero EDUARDO 

VELASQUEZ PIÑEROS a través de su apoderado, en memorial presentado el 

5 de octubre de 2021, se corre traslado a los demás herederos por el término 

de tres (3) días (inc. 4º, art. 134 C.G.P.).  

 

Respecto del trabajo de partición que se allegó y se solicitó su 

aprobación de plano, una vez decidida la nulidad propuesta se decidirá lo que 

en derecho corresponda. 

.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Helac.  

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga  Infante     Lugo 
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